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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesly X,21.,27 frccción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental

y det Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-6074-SPA-4763 retacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente at rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE Iá INFORMACTÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o establecido

en el artículo ll, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar an¡mal, así como tener la facultad de instaurar

mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animaI del que es objeto un ejemplar canino, ubicado en Calzada

de [as Brujas número 239, colonia Ex Hacienda Coapa, Alcaldía Tlalpan
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) el moltroto del que es objeto un ejemplor conino lobrodor negro, se encuentro en uno terrozo los 24

horos y I díos de lo semono, no tiene octividod físico o que le permiton movilizorse o otro porte de lo coso,

oporentemente no tiene coso ni refugio, en díos lluviosos no se oprecio que se refug¡e (..,), el perro lodro,

oúllo y chillo (...)lUbicación de los hechos: Catzada de las Brujas número 239, colonia Ex Hacienda Coapa,

Alcatdía Tlalpanl.



rffiEglE "*
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURiA AM BIE TAL Y DEL ORDET{A¡'IEITO
fERRITORIAI. DE I.ACIUOAD DE MEXICO

SUBPROCURADURfAAMBIENfA, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

A-4763,l
v2022

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Exped iente: PAOT-2021-6074-SP
No. Folio: PAOT-05-300/200- i '1 4

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató la
presencia de un ejemptar canino de raza mest¡zo petaje color negro, de aproximadamente seis años de edad,
talla grande, responde al nombre de "Ahui", el cuatse describe a continuación:

Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás
de las costiltas al servisto desde arriba, asícomo un ptiegue abdominal evidente.
Lugar de aloiamiento. El ejemplar canino se observó libre dentro del domicilio, s¡tio que le permite
protegerse de las inclemencias del tiempo. Es de señalar que el patio se observó limpio y sin presencia
de heces u olores.
Agua y Alimento. Se advirtió un recipiente que contenía agua a libre disposición. La persona
encargada de su cuidado indicó que le proporciona alimento consistente en croquetas tres veces al
día.

Comportamiento. Mant¡ene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto atjuego de manera inmediata; en áste sentido no se
detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
Condición de 5alud. No presenta lesiones evidentes el ejemplar canino, asimismo se exhibió cartifla de
vacu nación vigente.

Figuraly2.Ejemp u n cta.
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Figura 3. Cartilla de vacunación.

Es de resaltar que, en e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona
denunciante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigapión de los hechos, lo q¡[friilr conforme al artícuto 90 del
Reglamento de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientat y.det oroe¡pfn'lehto Territorial de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de inve3tigación, no fuéron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumptimiento a la ñormatiüidad en inatár¡a de'Uienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir fa presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, at
no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató ta presencia de un ejemplar canino en el inmuebte denunciado, el cual contaba con
b¡enestar animat en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, al¡mento y agua brindada,
comportam¡ento y condición de salud.
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se
encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la investigación.

La presente resotución, únicamente se circu
al estudio de los documentos que ¡ntegran e
se em¡te en su contexto, independientemen
ámbito de sus respectivas competencias.

Medellín 202, piso 4, colo¡ia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc. C.l'. 0600(). C iudad de Mé\ico
Iel.52ó5 0780 cxt l20l I Y 12400

nscribe al análisis de los hechos admitidos para su Invest¡gac¡ón y
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SUBpRocURADURIAAMBTENTAL, DE pRorEcctóN y

BIENESTAR A LOS ANIMAI.ES

-RESUELVE---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México.--*

SEGUT{DO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento'
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C.c.a.G.p. L¡a.ll¡ri¡r¡ Boy T¡nrborrall. Procuradora Ambientály del Ordenamiento Territori¿lde la CDMX. Para su super¡or coñocim¡
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En virtud de lo eipuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en et primeTp3rrifoie este

instrumento es de resolverse y se:
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